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&í por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ({Bo
letín Oficíal del Estado» e insertara en la «Colección Lf'gii<,Gr
Uva», lo pronunciamos. mandamos y flrll1amos,-Ambrosío Ló..
pez.-Luis BermÚdez.-José Samuel RobereS.,-JOfé de Olives.
Adolfo Suárez.-Rubricados.»

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gu&rde a V. l.
Madrid, 2 de noviembre de 1970.-P. D<, el Subsecretario,

utrera Malina..
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 3 de noviembre de 1970 por la que se
dispone el cumphmiento de la sentencia recaída €n
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Benedicto Alan·
so Arias y otros.

Dmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 2 de junio
de 1970 en el recurso conteI1cioso-.administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Benedicto Alonso Arias y
otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
S1gue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-ftdminis
trativo interpuesto a nombre de don Benedicto Alonso Arias
y siete más, rele.donados en el encabt:zamiento de esta senten
cia, contra la Resolución de la Dirección General de Ordena
ción 'del Trabajo de 26 de abril de t966. sobre clasificación pro
fesl.onal, absolviendo a la Administración de la demanda, de
bemos decle.rar y declaramos que tal Resolución es conforme
a derecho y por lo mismo válida y subsistente, sin hacer im
posición de costas.

As1 por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertara en la «Colección Legislati~

VD, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
finnamOS.-Ambrosio López. - José samuel Roberes.-José de
Ol1vea.-Adolfo Suárez.---José Truji11o.-Rubricados,»

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 3 dé noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Utrera Malina.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 4 de noviembre de 1970 pO'r la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencfoso-.administrativo interpuesto
contra este Departamento por «Industrias Abella,
Socieda Anónima».

llmo, Sr,: Habiendo recaído resolución firme en 30 de abril
de 1970 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este DepElrtamento por «Industrias Abella, S, A.».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla :a
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue:

«Fallamos: Que de.sestlmand'"l el recurso interpuesto por la
representación de «Industrias Abella, S. A.», debemos declarar
y declaremos válida y subsistente por ajustada a derecho la re
solución recurrida, dictada por el Ministerio de Traoojo con fe
cha cuatro de mayo de mil novecientos sesenta y tres, que al
desestimar los recursos de alzada interpuestos confirmó la di~
tada por la Delegación Provincial de Trabajo de LuISa el quin
ce de mayo del afio anterior, que clasificó a los productores
eIl aquella Empre.sa Angel Sánchez I:mco, Marino Fernández
Viro y Em11io Castineira López como Mozos de Almacén, con
todos los efect-os a partir del veinticuatro de mayo de mil no
vecientos sesenta, sin hacer expresa imposición de costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado.. e insertará en la «Colección Legislati
vo, lo pronunciamOf., mandEl.1l1os y fL-mamos.-JOfé Maria Cor
dero.-Pedro Fernández.-Lu16 Bermúdez,-José Samuel Robe~
res.-JOSé Luis Ponee de León.-Rubricados.»

Lo que comunico a V, l. para BU conOCimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid, 4 de novrembrede 1970.-P. D" el Subsecretario,

Utrera Malina.

Ilmo. Sr. SUb.secretario de este Ministerio.

ORDEN de 6 de noviembre de 1970 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia re·~tda en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento pOr Ayuntamiento de
Badajoo.

Dmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 1 de Julio
de 1970 en el recurso contencioso-adminlstrativo ln1;trrpuesto
contra este Departamento par Ayuntamiento de BadaJoz,

Este Minislerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
.:a (;loada sentencia en sus pwpios ténl1inoS, cuyo fallo dice 10
que sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contenciúso-a-dminis
tra[ ;vo :interpu€s~o a nombre del Ayuntamiento de l::sadajoz
contra la Resolución de la Dirección General de Previsión de
once de marzo de mil novecientos sesenta y seis, que en forma
expresa resolvió el de a:zBida contra el acuerdo del Instituto
Nacional de Previsión sobre devolucion de cuotas de .seguros
Sociales, debemos declarar y declaramos que tales Resolución y
acuerdo no son conformes a derecho, y por lo mismo nulos y
sin efectos en cuanto niegan la devolución intereo;ada, siendo
en cambio procedente el reintegro de las cuotas percibidas
por el Instituto, del Ayuntamiento de Badajoz, correspondientes
al período del primero de juJío al treinta y uno de diciembre
de mil novecientos sesenta y tres, por su personal interino de
plantílla, sin hacer imposición. de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~Ambrosio

López -José Samuel Roberes.-José de Olives,-Adolfo Suárez.
José Trujíllo.-Rubricados,:t

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Mac.rid, 6 de noviembre de 1970.-P. D" el Subsecretario,

Utrera Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de -este Ministerio.

ORDEN de 6 de noviembre de 1970 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contencioso-administrativo lnterpues
ta contra este Departamento por doila María del
Carmen Nogueiro García,

Ilmo. Sr.: Ha;biendo recaido reoolución firme en 13 de junio
de 1970 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por doña María del Carmen NoguelrO
García,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
Que sigue:

«Fa;llamos: Que ron estimación del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por doi'la María del Carmen Nogueiro
Garcia contra la Resolución de la Dirección General lÍe Orde
nación del TrabajO de wintidós de abril de mil novecientos
sesenta y ocho debemos declarar como declaramos el derecho
de la recurrente al percibo de ~a diferencia de sueldo entre el
que viene percibiendo como Oficial de la Ofi.....ina de la RENFE
y el de Jefe de Negociado de la misma Empresa; sin hacer
especial imposición de las costas dBl presente recurso.

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial d.el Estad()) e in.sertará en la «Colección Legis
Jativa», lo pronunciamos, mfll~damos y fjrmamos.-AIllbroSiO
Lóp~z ---José S, Rnberes,--José de O'ives,-Adolfo Suárez.-José
Trujlllo,~Rubricados.})

Lo que comunico a V. l. para Srl conocimiento y efectos,
Dios guarde a V, 1,
Madric., 6 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Utrera Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 30 de noviembre de 1970 por la que se
aprueba el Reglaml:>nto de Trabajo para el Estable
cimiento Minero de Almadén.

lImos. Sres,: Visto el Reglamento de Trabajo para el Esta·
blecimiento Minero de Almadén propuesto por la Dirección Oe.
neral de Trabajo, y en uso de las facultades atribuídas a este
Ministerio por la Ley de 16 de octubre de 1942, ha acordado:

Primero.-Aprobar el expresado Reglamento de Trabajo para
el Establecimiento Minero de- Almadén.

Segundo.-Autorizar a la Dirección General de Trabajo para
dictar cuantas resoluciones exija la aplicación e interpretación
del citado Reglamento de Trabajo,

Tercero,-Dlsponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a vv. lI. muchos años,
Madrid, 30 de noviembre de 1970.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres Subsecretario y Director General de Trabajo.


